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de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22' d~', julio:; Le~ de 24
de noviembre de 1939, y Reglamenta de Lirloos Eléctnoos de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 196(l,.ha,re.suelto:

AutoriZar la instalación eléctrica soliCitada' y declarar la
utilídad pública de 16 mism6, a los efectos de la imposicí~
de servidumbre de paso, en las condicionef>.', alcance y liml
taciones que estab1eceel Regl<mlento de la Ley lO/19M, apro
bado por Decreto U19/1966.

Sevilla, 23 de noviembre de 1970.-El Delegado, provincial,
José M6ría Buzón Ruíz.-2.962..C,

RESOLUCION de la Delegadón.,provincial de Se·
viUa por la que Sf' autoriza y ,se declara de utilidad
pública una instalación eléctriCa.

Cumplidos los trámites reglamentarios ',en '" el expediente in
coadoen' esta ~gación Provincial, a instap.cia, de', la «Com
pañía. Sevillana de Ele.etritidad; s. A.»~COri·dQmicmoeIlSeviHa.
oaJ.le. Monsalves, números 10Y 12;so-licitauQ.o .. autorización ad~

ministrativa con declaración de utHidadtn11)J¡ca, a los efectos
de la imposición de servidumbredeoáso: pare.. la instalación
eléctrica, cuyas características· técnicas principales sOn 1as$1
gllientes:

Dos ramales de líneas aéreas de doble circuito pat'a una ten
sión de 66 KV., con el fin de darentl'ada y s~Hda. en la subes
ta,üón de Bantiponce. a las d~ líneas existentes a 50 KV., «Ein
palme-Sanlúcar la Mayor».

El ramal número 1, de una longitud. total de 3.646 metros,
derivará de la linea existente·:.«Empalme...Sanlúcar la Mayor» y
finalízará en la subestación de Santiponee.

El ramal número 2_ de una longitt:.'Ct total de 4.234 metros,
arte.nce.rá de la linea existente «Ca~Empi\l-me», finaliZando
en la subestaci6n de 8antlponce.

Los ramales proyectados afeetan a terrenos de- lostérmbos
muniCipales de Se.lteras, Santiponce y Va.lencine. de le. Con
cepción.

Las lfneasestarán constituídasporconduetores de aluminio
acero de 181,6mt1ímetros cuadrados, atsladores deoodena. <te
'Vidrio y apoy<lS inetáUcos~

Esta Delegación Provincial, en .. cump1iniien~o de 10· dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 -de ,oct~bre; Ley 10/1966,
de 18 de mano; Decreto 1775/19tj;7 de 2Z de. julio; Ley de 24
de' noViembre de 1939, y Reglamento-de:LilleGSEléc.trlces de
Alta. Tensión de 28 de noviembre de- 1968,. ha, resuelto:

Autorizar la inmalación. eléctrice. SO:liCtt'Rt:tR y declarar la
utilidad pública de lamis1U-e, a lOS .efectos.~' ·de la impoSición
de servidumbre de paso, en las. .oondie{<mes, alcance- .. y limi
taciones qUe establece el .Reglemento. de la Ley 10/1966, apro-.
bado por Decreto·2619!1966.

Sevilla, 13 de febrero de 1971.-.El Delegado provinciral, JoSé
Maria Buzón Ruiz,-2.9G4-C.

RESOLUCION de la Delegación Pt·ovincial deViz~
('aya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente- in-coc.do en esta Deleg;ación a instancía
de «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero,S, A,». BO-licltanuo a.utori
zación para. montar la instalacU>n elé-ctrícaque más. .adelfU1"te
se resefia y la declaración en concreto de la utilid(2d publica de
1a misma, y cumplidos los trámitesl"eglam~nt~ios ordenados en
el capítulo III del Decreto 2617/1966, spbt-e:alJtoríza;ciÓn de ins
talaciones eléctricas; en el 'CaPítulo III del Qecreto 2619!1966.
sobre expropiación forzosa y ~neiones. -en materia eléctrica, y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta-·Tensión, de 28 d.e
noviembre de 1968,

Esta Delegación. vistos los Informes de 106 Ol'gan:smosque
han intervenIdo en la tramitación del expediente y -en virtud de
Jasfacültad-es que le están· atribuidas por el· articulo 10 del De
creto l1e 18 de enero de 1968 y. Orden míniSterial de 1 dE febre
ro 1968; ha resUelto:

1.° Autorizar Q «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.1J, cl
estableciíniento de las lineas eléctricas a.. ,30 KV. derivaciones
de la Puentelarrn-Amurrío- a ({cerámica deOTduñ-a», «YesoS
Aya., «E.T. D. de Otdufia», «Ibéti<::& de Agujas» Y «Gama», en
el término municipal de Orduña..

2.° Declararen cóncreto la utilidad pública de la lnste.lfl
e16n eléctrica que. se autoriza, a los efeetOOseüab_dos en la
Ley 1{)/1966, sobre expropIaciones :forzosas· y sancIones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su :Reghtinento de aplicación,
de 20 de octubre- de 1966.-

Del condicionado indIcado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación.
se dará traslado al titular de la misma y a .los Orgeniamos
informantes.

Bilbao, 12 de marzo de 1971.-EJ. Delegado proVinda1.P. D., el
Ingeniero Jete de la SeCCión de Indllstria, Agustín Chavarri
Zuazo.-2.794-C.

RESOLUCION de la secet6n de lndustrw. de Me
lillaporla· que se autorIza la instalación de línea
-eléctrica y estación tran-s/ormadorG que se citan 11
Se declara en concreto la. utüidad pública de la
misma,

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el exped1ente
8/1970:, itlcoado por .esta Sección de Industria a. instancia de la
Comúfqiía Hispano, Marroqulde Gas y El-ect-ricldad, S. A" con
domfcJUo en Alyarode Bazán, número. 3, solicitando autoriza.
ción y declaraci-ói1 de- utilidad públíca de las in~ta1aeiones eléc·
tricas,. cUY{lS características prin-ej.pales .son las Slguíentes:

Linea de alta tensi6n, a 5 KV de 3 x 35 milímetros cuadrados
de sección, en aluminio, con trazado total de 1.~85 metr~en
tres tram.()s, Rio 1I"".sa.n Francisco; 4'10 met-ros; 1?an FranCISCO-
Cabrerlza$ Bajas,: 375 !lletros; .. San F'rancisco-p-ohgono, 540 me
tros, Todo ello en canalización subterr6..nea.

Edificio sübestac1ón San Frandsco, con· seis cel~as, uti1i~án:
dase tres Para puestos de seccionamíento y en su día se alojara
un tranEfotmador.

Esta5ecciÓll de In-dustriaen _cumplimiento de lo dL<;puesto
en 10'5 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18-ctelnarzo;Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 193:9;.·.R~glamento.. de C-entraleg. Líneas de TrRllS
púrtedeEnergíaEléetrica y Estaciones Tra.nsformadoras, apro
bado-porOrd:ende·23de·febrero de 194~, ha. resuelto: ,

AuOOrlz.ar lá.<; instalacíonesde energla electrlca ~llcItadas y
deela-tar .Ja utilidad pública en concreto de las mIsmas, a l~
efectos de la· imposición de servidumbre d.e paro en las condI
clones; al,canee y limitaciones que establece el ~gIamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto, 2619/1966. aSI ccJ?1<? apr?",
bar el proyect.o deeJeCl.lción, debiendo la Empresa pctlC'lO?'a':'Ia
atenerse.a los eondici011ados im:;Jues:tos por los Orga:;"1}smos
afecta,dos. . 1 6 D

MeliHa, 25 de marro- de 1971.-El Ingemero Je e.-81 - .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba el Plan de M ejora.<; Territoriales y Obras de lo
z01lacle concentración pa7'celaria de AIgadeje-Tarnl
de los Guzmanes (León).

nmos; Sres.: Por Decreto de _8 de octubre de 1970 se declaro
de utílidad pública. la concentración parcelaria de la zona de
Algadéfe-To-ral de los Guzmanes (León), de la Comarca de Orde.-
nación Rlital de Esla,.-Campos,: .

En cumplimjento- deJo dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria; -texto refundido de 8 de- noviembre de 1962, .y en la.
Ley d«r Ordenaciónfturá:};de 27 de julio de 196~. el SerVIcio Na
ctonalde Concentración Parcelaria y OrdenaCIón Rural ha re
dactado V somete' a la aprob_Rción de este Ministerio el Plan de
Mejoras 'Territoriales y Obras de la zona. de Algadefe-To~al de
los OUzmanes (León). Examinado el referIdo Plan, este Mmlste
Tia cotiSirl'era quel~ob~~ en·él .. incluidas han sido debidamente
claSl"t'i:cadas en loS:~upOS que determinan los articules 23 y 24 de
la. Ley de Ordenación Rural, de 27 de )ulio 4e 1968, Y que al
propio tiempo dichas obras son necesanas para que de la con·
centración parcelaria se obtengan los mayores berrefícios para la
producción de la zona y para los agncultores afectados.

En su v\rtud, este Ministerio se ha· servido disponer:

Primero.-Se aprueba E'l Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la rona de Algadefe-Toral de 101' Guzmanes (León), cuya con
centración pateeiarta fué declarada de utilidad pública por De
creto de 8 d-e octubre de 1970.

Segund(¡.~úe~uerdo con lo dispue;sto en el arUcu.lo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parc-e-lana, texto refundIdo de 8 de
noviembre dé 1962. ·modifl<:ado PO! los artículos 23 y 24 ~e la
Ley de Ordenación Rura!, de 27 de julio de 1968, se conSIdera
que las obras de redes de caminos. red de sa~~amiento y derno
liclón ..<1el·nntlguo·canal .. del Eslaqueden claSIfICadas en el ~
POR) y la.;¡ redes dI?' acequias secundarias en el grupo b). del C1
tadoartíc4lo 23 de lamet'donada Ley de Ordenación Rural es
tableciéndose para éstas una' subvencion del 40 por 100. siendo
él plazo de devolucióndeJ anticipo restante de diez af'Jos.

Ter-cero ---:La tedaccjlm de los· proyectos y ejecucíón de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de, Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se
ajustaran a los sj.guiente.~ plazos:

Redes de· caminos. Fechas lfmites: Presentación de proyectos,
1 de octubre de 1971; terminación de las obras, 1 de diclem.
bre de 1973.

Red de sanpámlento. Fechas ;lmites: Presentación de proyectos,
1 de octubre de 1971; terminación de 1M obras, 1 de diciem
bre d. 1973.
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Demolición entlguoca.nal' del, Esla..Fech~límites: Presentación
de proyectos. 1 de octubre de 1971; terminación de las obras,
1 de dicIembre de 1973

Red de acequias' secundarias, Fechas llm1tes:Presentaclón de
proyectos,l de octubre de 1971; terminación de las obras. 1 de
diciembre de 1973. .

Cuarto.~Por la Dirección General de C-plonizadón y Ordena-
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para -la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la .presente Orden.

Lo que comunico a VV; n. pe.ra$u conocitnien"to y efectos
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. n. muellos años.
Madrid. 1 de- marzade 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

limos. 'Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene-.
ral 'de:Colonización '1 Ordenación, Rural.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
aprueba, el Plan ,de Mejoras, Territoriales y Obras
de la zona de oonce:ntra.etónparcelaria de San Cris~
tóbal de Dombodán (La Coruña).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 13' de, agosto de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria .de la. zona de
san Cristóbal de Dombodán (La Coruña).

En, cwnplim1ento',de 'lo disDuestoen la~de,Concentración
parcelaria. texto refundido de 8de noviembre de 1962, y en
la Ley de ordenación Rural de 27 de Julio de 1968; el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria.' Y Qrdenación ' Rural' ha
redactado y somete a laaprobació~, de'-estej\{illiStetio él, Plan
de Mejoras Territoriales y Obra,sde llL'zonadesan 'CriStóbal
de Domoodán (La. CorUfia)., ExaminadQi' el referido. Plan. este
Ministerio considera que las obras 'ené!: inclUidas han sido
debidamente clasificadas en los, grupOS que determinan los, ar"
ticulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación RuraJ. de 27 de juliO
de 1968, y' que. al propio tiempo. dichas obras 'son necesaria.s
para que de la concentración' parcelaria se obtengan lOS mayores
beneficios para la 'producción de la ZQn& y para los, agriculto
res afectados.

En .su virtud. este Ministerio se ha servido dispónet:

Prlmero.,..-se aprueba el 'Plan de" Mejoras ,'Territoriales y
Obras de ,la zona de san CrLstóbal de1)ombo<iáq. (La. Coruña),
cuya concentración parcelaria, fué dec1aJ:ada de 'utilictad pública
por :oe-ereto de 13 de agosto de 1966~

8egundo...,..,..Deacuerdo -con lo dispuesto en, el artieulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria., texto ~>€fundido
de 8 de noviembre de 1962,modificado< porlosa.rtículos 23
y 24 de la Ley, de ,ord.enacióil Rural de 27, de' julio de' 1963,
se considera que dichas obras queden ,elasificadasen ,el gru.,.
po a) del citado artículo 23,de la mencionadáLeydéúrden-ación
RuraL

Tercero..;;...La redacción de Jos proyectos xeJ~cuCíónde las
obras incluidas en este Plan serán de la c:omp~ten,>3:ia del, SCrvi
cio Nacional de Concentración"parceIatia,YOrcienación~ural,

y las obras deberán iniciar~e,antes d-equeterrniIleI]. los trflbajOS
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Ditección GeneraldeOOlon~t:l.Cióny Ordena
ción Rural ,se dictarán las" normas, pertinentes 'pata la- mejor
aplícación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. lI. para. su coD.Qcimiel1to y efectos
oportunos.

Dios guarde 'a VV" II. muchos añOs.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lllnos. Sres. Subsecretario de este Depa,rtamento y Director
general de Colonización y Ordena..ción Rural.

ORDEN de 23 de marzo de J971 por la qUe se
aprueba el Plan de ,Mejoras Territoriales y obras
de la zona de ,concentración parcelaria de Fornea
(Luyo).

lImos. Sres.: Por Decreto de J9de agosto dé 1967 se ,declarÓ
de utilidad pUblica la.concentraci6nparc:elarta de la zona de
Fornea (Lugo).

En cumplimiento' de lo dispuesto en la ~ de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido des, qe noviembre' de 1962.
y t'n la Ley de Ordenación; Rural. de 27 de Julio de 1968,
el Servicio Nacional de, OOncentración ,pfÍrcelaria y Ordenación
Rural ha redactado yaometea1a aprobación de este Míniste..
Tio el Plan de Mejoras Territor-ialesy, obra.sde la zon~ ,de
Fornea (Lugo). Examinado el referido Pl~,esteMinls:terio
consid~raque las obras en él 1ncluida~ 1:lt\n Si!1odebidáIn:ente
clasificadas en los grupos quede'term:1n,an 'los artículos: 23 y

24 de la. LeY de Ordenación Rural ,de 27 de Julio de 1968
y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para
que de laconcentradón parcelaría se obtengan los mayores
bene'ficlns para la, producción, de la zona y para los ac.oriculto
res aJectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'imero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de F'Drnea. (Lugo), cUya concentración parcela...
ria fil!~ declarada de utilidad. pública por Decreto de 19 de agos-
to de 1967.

8egundo.-Deacu3rdo con lo dispuesto en el artíCUlo 84 de
la. vigente Ley de Concentración Parcelária, texto refundido
deS de noviembre de 1962, mOdificado por los articulos 23
y24 de la Ley, de OrdenacJón Rural dé" 27, de julio' de 1968.
Sé considera que dichas obras 9ueden, clasificadas en el gru
poa) del cítado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redaccUm de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio:Nacional de Concentración parcelari~ y Ordenación Rural.
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.--Por la Dirección General de CoIOniz.ación y Ordena.
ción' Rural re' dictarán "las' normas pertinentes para la mejor
aplicaCión de cuanto se diSpone'enla'presente- orden.

Lo que comunico s. VV. II. para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchOS añoa.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sr-es. subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización Y Ordenación ,RuraL

ORDEN de 23 de marzo de 19'71 pOr la que !t
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentraciim parcelaria de Castelo
del Valle (Orense).

lImos, Sres.: Púr Decreto de 21 de l1:1ayo de 1970 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaría. de la zona de
castelo del Valle (orense).de la comarca de ordenación rural
de Verin.

En cumplimiento de lo dispuesto, en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de ordenación Rural,de 27 de juiio de 1968. el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobae-ion de. este MíniSte-rioel Plan
de Mejoras Territoriales y Obras, de la zona de Castelo del
Valle (OreIlSe). Examinado el referido Plan, este Mini,sterio
considera. QUe las obras en él incluidas han sido, debidamente
clasifícadas en los grupos que determinan los articulos 23 y
24 de la Ley de Ordenación, Rural de ,27 de julio de 1968
y que. al propio tiempo;, dichas obras son necesarias para
que de lacohoentraciónparcelaria. se obténgan los m~yores
beneficios para la producción de la zona y para los agrIculto
res afectados.

En Su virtud. este Ministerio, se ha servido disponer:

Primero.-3e aprueba' el Plan de Mejoras, Territoriales y
Obras de la zona de castel0 del Valle (orense). cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad publica por Decreto
de 21 de mas-o de 1970.

segundci.-:-De acuerdo con 1~, dispUesto <:nel articulo, 84 de
la vigente Ley de Conc~ntraclón parcelana., ,texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27. de julio de 1968.
se- oonsideraquedichas ob~ queden clasIfIcadas en el gru
po, a) del,citado articulo 23 de la- mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los "proyectos y ej~cución de l-as
obras incluídas en este Plan serán de lacompetencie. del Ser
vicio#Nacional de Concentración Pareelaria' y Ordenación Ru·
ral. las obras deberán iníci~se, antes, de que terminen los
trabajos de ooncentracl~,;parce!ariao ,dentro del plazo ql;1e
para la solicitud de benefICIOS sena,leel Decreto de OrdenaclOn
Rural de la Comarca de Verin; de fecha '22 de agosto de 1970.

Cuarto...,..,..Por la Dirección GenereJ de colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las nOl:maB pertinentes para lB- mejor
apUcación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que COlllUniCO a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV..II. muchos aflos.
M:Rdrid, 23 de marzo de 19n.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
generai de Colonización y Ordenación Rural.


